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362 -20 16-GR.APURIMAC/GG.RESOLUCIÓNGERENCIAL GENERALREGIONALN°

Abancay, Z 9 SET, 2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE W 00011728-2016 y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:
"":;';

I¡$A~~:·~~i'.;<Que,la servidora del Gobierno Regional de Apurímac, JULIA PEREIRA HUAMAN,en uso def¡! t~ 1:, su derecho de petición solicita la.~Réi'cepc;ión mensual de la Bonificación Personal
~(J ,(j .;,,,,,, i!' correspondiente a~Y-Sexto..,Qu.iñciú.en.i'b~la Asigm;:don.~por cumplir 30 años de servicios y el
«,: 2'1"',,,,,107 reconocimiento del' tiempo &~~.servicios prestados al Estado:

'~~ , ~ ~ "fi\

...~~~~. Que, mediaJ¿.te~e~olución Ejecutiva R~1ional W 663-2010~C'íR.-~PURÍMAC/PR,de fecha 29 de
fOs.-O ,A'- t 7"", ~. ,;>iii ~~I) Septiembre '~del año 2 O10, se aprobó la, percepción mensualvíe su Bonificación Personal
.~:. ~ equivalente al 25% de la Remuneración, •.:Básica, correspondiente al Q,uinto Quinquenio se le
o~ . reconoce Véintícinco (25) años y DQs1(2) meses de serviciqs al 31lde Ag;~ del año 2 010 Y

por Resolución Ejecutiva Regiotla("W 745-2010-GR.APU!<lMKC7pR, se le otorg&.la Asignación
por cu"mplir 25 años de s~;;riC3'ios; . l;~ :.
Que, l~s constanci~s,..:CfrtifiCadaS d~ Haberes y ql's;uentos'~ Informe Esca¡a{OnariON°
014-2016-GR.APURIMAC/DRA/OF.~.HH-AE, a.djuntos al Exp,ediente acredítán que la
servidora reourrerrte'r' ha cumplido Tfeinta (30)~años, Seis (06)~es y Diecisiete~(17) días
de servicios, al 30 dé Junio del año ~ 016;} .~ )

.y -',- di' ~'¡
Que, el literal c) Artíéulo 9° del Decrdto Súpre"mo W 051-91-PCM, establ~ce que la Bpnificación
Personal se otorgará' tomando como\pase d~Cálculo la Re~u,~l:1.a<:;t9ñBásica est~b~eci~a por
Decreto Supremo W 028-89-EF y defconformlftad con el A~tiG}ulo5~° del Decreto 1-églslahvo W
276 Ley de Bases 4e~la Carrera Aqministrativa'y &, R~muneracione,~ del Se,fétorPúblico, la
Bonificación Personal se otorga a ra2Qn de 5% por cá~alquinquenio sm exceder de Ocho (08)
quinquenios; ,l \t í. ; . ,/
Que, el Literal a) Artículo 54° del De9reto Legislativo N° 276 !-~Y'de Bases de la Carrera
Administrativ~y de Remuneracione,lCiel Sector Público, est,ªblece que la Asignación por
cumplir 30 i~os de servicios se\ otorgará por un moríto equivalente a Tres (03)
Rernuneracfonés Mensuales Totales",PQrúnica vez, concord~te con el Decreto Regional
N° 001-2010-·GR.APURIMACI~PR:"-.qte ratifica la#JJé1.cepciónd~ dicho beneficio en base de
la Remuneración Mehsu~l Total; asimismo pt.?ciSaque et~pagono será retroactivo;

(

'~

Que, medianteI:riforme W 266-20 16-GRAPURIMACjDRADM-D.RR.HHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos
Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a
pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-20 16-GRAPURÍMACjGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, a partir de la fecha, la percepcion mensual de la
Bonificación Personal equivalente al 30% de la Remuneración Básica, correspondiente al Sexto
Quinquenio, a favor de la servidora JULIA PEREIRA HUAMAN, Secretaria II, Nivel
Remunerativo STA, Plaza N° 060 de la Oficina de Abastecimiento, Patrimonio y Margesí de
Bienes del Gobierno Regional de Apurímac, por haber cumplido Treinta (30) años de servicios
al 13 de Diciembre del año 2 015 .
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ARTÍCULOSEGUNDO.- OTORGAR, por única vez, la Asignación por cumplir Treinta (30) años
de servicios, a favor de la misma servidora, el equivalente a Tres (03) Remuneraciones
Mensuales Totales, que asciende al monto total de Dos Mil Ochenta y Seis con 17/100
(S/2 086,17) Soles, según el detalle siguiente:

CARGO
NIVEL

SECRETARIA II
STA

R. BAsI~A
REUNIFICADA

"-,BONIF. PERSQ~AL
~BONIF. FAMILIAR.
REFRIG. Y MOVILIlVAD
D.S. W 051-91 /'
D.S. W 276 1,

D~U. W 090 "'" \
D.L. W 256~.7 .
D.U. ~o 03't94
D U l\fAmQ'"'?•• ~l~"'~'¡;;te

D.U~ W 011
D.L. D{°25897-10,23% /.
D.L. N¡ 25897- 3% ~
D.L. N°,,26504 INSC. SNp4
TOTAL ~~MUNERACI1Ñ

• "$.-'

50,00
24,14

0,02
_ ,/"""3~OQ

5,00
16,56
50,00
65,44
51,16

. 00,00
86,97
88,11
42,52
12,47

t 00,00
*]S/695,39

~
- Asignación por cumplir 30 años de servicios: 695,39 x 3 = 2 086,i7
TOTAL A {AGAR:j ;1" '4' SI 2086,1 '1

SON: DOS MIJ. OCHENTAY SEIS CaN 17/fPO SOLES.
\¡ el: f,$'~ .

Correlativo tle Me.t; : 0074 t Ges"'háñ"1\1:iminlstrativa \,' .
i' ._ ~ I

- Específica del Gasto : 2.1.1.9.3.1 Asignación por cumplir 30 años.
J l' ~.

ARTÍCULO~ER9ERO.- RECONOCER, Treinta (30) años, Seis (06)~'p~S y Diecisiete (17)
días de servii:iot;; prestados al Estado, ;acumulados del O 1 de Septiembre del año 1 983 al 30
de Junio del 2 "<516. ( /'

. "- \
ARTICULO ..~UARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondieptes del JG6bte¡no-'Re~~nal de'""'Appríiha<*.ql,le.g~()~'personal e interesada para su
conocimientd'~,~n?J .. ,1 v:'

, "'If"

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

MATV/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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